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RESOLUCIÓN N" 46/25

otorgar Excepción al pago det Monto Gontributivo
voluntario a la cooperadora del Hospital Rurat de

Trevelin al Sra. Nancy Carlota Jones

VISTO:
La Ley Provincial XVI N'46 de Corporaciones Municipales; la Ordenanza N.

1'491116 la Nota N" 820/25 ingresada al Honorable Concejo Deliberante de
Trevelin; y el Despacho de Comisión de Legislación General N"33O]2S, el Acta N.
16125 del Libro de Actas de Comisiones Peimanentes, Especiales y de Receso del
Honorable Concejo Deliberante de Trevelin; y,

CONS!DERANDO:

. . Que, la Ley Provincialxvl N" 46 de corporaciones Municipales,
Artículo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de sus
facultades constitucionales, sancionar do las ordenanzas y disposiciones
pertinentes.

Que, mediante ordenanza Municipal N" 1.491/16, establece la
necesidad de tabular en módulos la normativa referente a la Conformación de la
Cooperadora del Hospital Rural de Trevelin.

Que, mediante el Ar1ículo 40, se Establécese que quedarán
exentos del pago del presente Monto Contributivo Voluntario, quienás soliciten la
Excepción ante el Honorable Concejo Deliberante, mediante nota formal, la cual
será elevada a la cooperativa 16 de octubre Ltda., por Resolución.

Que, mediante nota N'820/2s ingresada al HCD, la sra. Jones,
Nancy Carlota, D.N.l N" 11 .512.435 solicita que sJ lo abstenga la retención del
aporte voluntario a la Cooperadora del Hospitalde Trevelin, segln lo establecido en
la Ordenanza Municipal N' 1.491116.

Que, el cuerpo Legislativo del Honorabre concejo Deliberante
se expide de lo expuesto ut supra a fin de sancionar la presente Resólución.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin en uso de
sus facultades que le confiere la Ley xvl No 46 sanciona la presente:

RESOLUCIÓN

Artículo 1o: OTORGAR Excepción al pago del Monto Contributivo Voluntario a la
Cooperadora del Hospital Rural de Treve[n la Sra. Jones, Nancy Carlota, D.N.l N"
11 .512.435 a partir de la sanción de la presente Resolución.

Articulo 20: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Cooperativa 16 de
Octubre, a la Cooperadora del hospital Rural de Treveli'n y a la solicitante para su
conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 3':Regístrese, Comuníquese, publíquese y, Gumptido,

ANDO
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Resolución N" 46/25, dictada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin
el día 18 de diciembre de 2.025, en la Xlll Sesión Ordinaria, registrada bajo Acta Ne 16/25.
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